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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, ocho de abril de dos mil veintiuno. 

 

 

 
Proceso  Partición Adicional  
Radicado  No. 05-001 31 10 014 2020 00038-00  
Demandante  Dora Luz Meneses Mendoza  
Demandado  Gustavo Adolfo Ortega Martínez  
 

 

 

Estaba programada para el día de hoy, Audiencia de Inventarios y Avalúos 

en el presente proceso, no obstante, en la fecha debía resolverse una 

petición de Habeas Corpus que debido a su perentoriedad, urgencia y 

trámite excepcional conforme a la Constitución Política, impidió a la titular 

del Despacho ocuparse de la audiencia en el proceso de la referencia. 

 

Así las cosas, se REPROGRAMA la audiencia inventarios y avalúos y 

resolución de objeciones para el día: 

 

 

 23 DE ABRIL DE 2021, HORA: 08:30 AM. 
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NOTIFÍQUESE  
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